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y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1999.

Real Decreto 1532/1989,.de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_
del 19),

Marca: ~Comsphere•.
Modelo: 3910.

por el cumplimiento de la normativa siguienie:

28802 RESOLUCION M 11 M octubre M 1994, M la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono, marca .Philips», modelo
Sopho-SET-196.

28803 RESOLUCION M 11 de octubre M 1994, M la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la ~e se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono con radioalarma, marca
«Piper Portal,., modelo 33113/11.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
tema.... a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Tunstall Electronics Ltd.•, con domicilio social en Whitley Bridge, Whit
ley Lodge, CP.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con radioalarma, marca .Piper Portalo, modelo 33113/11, con
la inscripción E 99 94 0578, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

o 99940568

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de octubre de 1994.~El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariño.

con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y &is
ternas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de -Philips Ibérica, S. A. E.~, con domicilio social en Madrid, calte Martínez
VilIergas, 2, CP 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Philips~, modelo Sopho-SET~196, con la inscripción
E 99 94 0577, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/ 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección.General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación; para el

Equipo: Teléfono con radioalarma.
Fabricado por: .Tunstall Electronics, Ltd.~, en Reino Unido.
Marca: .Piper Portalo.
Modelo: 33113/11.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado_

de 15 de noviembre), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

ANEXO con la inscripción o 99940578

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/ 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado. por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: .Mei for TAT Plastic Factory LuLo, en china.
Marca: -Philips•.
Modelo: Sopho-SET-196.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado.
de 15 de noviembre),

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1999, condiciondo a la apro
bación de especificaciones técnicas.

Advertencia:

Este equipo cumple la ETS 300 220.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción o 99940577 28804 RESOLUCJON de 11 de octubre M 1994, M la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cerl'iJicado de aceptación al teléfono celular portátil
(900 MHz), marca ..Telyco,., modelo Telycomóvil-P7.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disp.ositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
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de .NEC Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, ave
nida Burgos, 16-D, edificio .Enromor., CP 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca .Telyco., modelo Telycom6
vil-P7, con la inscripción E 99 94 0549, que se inserta corno anexo a la
presente Resoludón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-El Director genera~,Javier Nada! Ariño.

en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Otlcial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

• ,Equipo: Teléfono con contestador.
Fabricado por: .Alcatel Business·Systems., en Francia.
Marca: .Aleatel-.
Modelo: Alcatel-2592.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado»
de 15 de noviembre).

ANEXO

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (_Boletín Oficial del Estadot
de 29 de julio),

28805 RESOLUCION lÚ! 11 lÚ! octubre lÚ! 1994, lÚ! Úl Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono con contestadcrr, marca
..Alcatelu , modelo Alcatelr2592.

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1,999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

m 99940574con la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 3111987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

28806 RESOLUClON de 11 lÚ! octubre lÚ! 1994, de Úl Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer"
tificado de aceptación al cinem6metro radar ]lara control
de velocidad, marca ..Trqffipax», modele Speedophot.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .S. Ibérica de Construcciones Eléctricas, con domicilio social en Alco
bendas, calle Sepúlveda, 6, CP 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al cinemómetro radar para control de velocidad, marca .Traffipaxt, modelo
Speedophot, con la inscripción E 94 94 0570, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre·
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Director geri~ral,Javier Nadal Ariño.

l!:1 99 94 0549con la inscripción

Cert1f1cado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1,987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: .NEC, Saitama», en Japón.
Marca: .Telyco_.
Modelo: Telycomóvil-P7.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

Certificado de aceptacién

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación, con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, parael

Equipo: Cinemómetro radar para control de velocidad.
Fabricado por: .Traffipax-Vertrieb GmbH-, en Alemania.
Marca: .Traffipax•.
Modelo: Speedophot.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estadot núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro-
110 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, -dispos.itivos y sls-
temas a que se refiere el artículo 29 de d¡"cho texto legal, a instancia.
de .Alcatel Ibertel, Sociedad Anónimat, con domicilio social en Madrid,
&1ison, 4, CP 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con contestador, marca _Alcateh, modelo Alcatel-2592, con la
inscripción E 99 94 0574, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-EI Director general, ,Javier Nadal Ariño.

ANEXO con la inscripción m 94940670

Certiftcado de aceptacl6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,


